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Agenda

1. Diagnóstico del sistema actual
a. Participación del sector estatal en la educación superior

b. Financiamiento

2. Comentarios al Proyecto de Ley
a. Objetivos

b. Calidad en las universidades del Estado

3. Comentarios finales
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Principales objetivos del Proyecto

1. Reconocimiento de la especificidad de las Universidades del
Estado

2. Rol del Estado con sus Universidades

3. Reglas básicas del Gobierno Universitario

4. Modernización de la gestión administrativa y financiera

5. Financiamiento y Plan de Fortalecimiento de las
Universidades del Estado



Rol del Estado con sus Universidades

• Artículo 6.- Fomento de excelencia. El Estado debe fomentar
la excelencia de todas sus Universidades, promoviendo la
calidad, la equidad territorial y la pertinencia de las
actividades docentes y de investigación, de acuerdo a las
necesidades e intereses del país, a nivel nacional y regional.

Lo establecido en el inciso anterior es sin perjuicio de la
obligación del Estado de velar por la calidad y el correcto
funcionamiento del sistema de educación superior en su
conjunto.



Años de acreditación CRUCH
Acreditación	Universidades	del	CRUCH

Institución Años

1 Arturo	Prat 3

4 Tecnológica	Metropolitana	 3

11 Metropolitana	de	las	Ciencias	de	la	Educación 3

2 Católica	de	Temuco 4

3 de	los	Lagos	 4

5 Católica	de	la	Santisima	Concepción 4

7 de	Atacama 4

8 de	la	Serena 4

9 de	Magallanes 4

6 de	Antofagasta 5

10 de	Playa	Ancha 5

12 Católica	del	Maule 5

13 de	la	Frontera 5

14 de	Talca 5

15 de	Tarapacá 5

16 de	Valparaíso 5

17 del	Bio	Bio 5

18 Técnica	Federico	Santa	María 6

19 Austral	de	Chile 6

20 Católica	del	Norte 6

22 de	Santiago 6

23 Pontificia	Universidad	Católica	de	Valparaíso 6

21 de	Concepción 7

24 de	Chile 7

25 Pontificia	Universidad	Católica	de	Chile 7

Promedio 5	años



Latin	

American	
University Country

1 State	University	of	Campinas Brazil

2 University	of	São	Paulo Brazil

3 Pontifical	Catholic	University	of	Chile Chile

4 University	of	Chile Chile

5 University	of	the	Andes Colombia

6 Monterrey	Institute	of	Technology	and	Higher	Education Mexico

7 Federal	University	of	São	Paulo	(UNIFESP) Brazil

8 Federal	University	of	Rio	de	Janeiro Brazil

9 Pontifical	Catholic	University	of	Rio	de	Janeiro	(PUC-Rio) Brazil

10 National	Autonomous	University	of	Mexico Mexico

11 Federal	University	of	Minas	Gerais Brazil

12 São	Paulo	State	University	(UNESP) Brazil

13 University	of	Concepción Chile

14 Federal	University	of	ABC	(UFABC) Brazil

15 Federal	University	of	Santa	Catarina Brazil

16 Pontifical	Catholic	University	of	Rio	Grande	do	Sul	(PUCRS) Brazil

17 University	of	Antioquia Colombia

18 Federal	University	of	São	Carlos Brazil

19 University	of	Brasília Brazil

20 National	University	of	Colombia Colombia

20 Pontifical	Catholic	University	of	Valparaíso Chile

22 Federico	Santa	María	Technical	University Chile

22 Federico	Santa	María	Technical	University Chile

23 Austral	University	of	Chile Chile

24 Rio	de	Janeiro	State	University	(UERJ) Brazil

25 Pontifical	Javeriana	University Colombia

26–30 Federal	University	of	Pernambuco Brazil

26–30 Metropolitan	Autonomous	University Mexico

26–30 National	University	of	Córdoba Argentina

26–30 University	of	Santiago,	Chile	(USACH) Chile

26–30 Simón	Bolívar	University Venezuela

31–35 Adolfo	Ibáñez	University Chile

31–35 Federal	University	of	Viçosa Brazil

31–35 University	of	La	Frontera Chile

31–35 University	of	Talca Chile

31–35 University	of	Valparaíso Chile

36–40 Del	Rosario	University Colombia

36–40 University	of	Desarrollo Chile

36–40 Diego	Portales	University Chile

36–40 Federal	University	of	Ceará	(UFC) Brazil

36–40 National	Polytechnic	University	(IPN) Mexico

41–45 Catholic	University	of	the	North Chile

41–45 University	of	Costa	Rica Costa	Rica

41–45 Fluminense	Federal	University Brazil

41–45 Pontifical	Catholic	University	of	Paraná Brazil

41–45 University	of	San	Francisco,	Quito Ecuador

46–50 University	of	the	Andes,	Venezuela Venezuela

46–50 Andrés	Bello	University	(UNAB) Chile

46–50 Autonomous	University	of	Puebla Mexico

46–50 Autonomous	University	of	the	State	of	Mexico Mexico

46–50 Central	University	of	Venezuela Venezuela

Ranking Times Higher Education



Implicancias de una mala calidad

• El proyecto no establece sanciones explícitas por la no
acreditación de las instituciones estatales.

• Proyecto de Educación Superior excluye a las Universidades
del Estado de las sanciones de la Ley de Aseguramiento de la
Calidad.

• En este sentido, se sugiere:
– Establecer mecanismos de sanción, tanto para el Rector como para el

Consejo Superior, cuando la institución no logre acreditarse.

– Debiese establecerse explícitamente dentro de las responsabilidades
del Rector, cumplir con estándares de calidad.



Flexibilidad mal entendida
• Es importante avanzar hacia una gestión más eficiente de las

universidades del Estado, sin embargo:
– “El ordenamiento jurídico debe reconocer las particularidades, que

como órganos de la Administración del Estado, poseen las
Universidades Estatales.

– Las entidades públicas exentas del trámite de toma de razón son las
que presentan mayores problemas por malas prácticas, errores y
conductas contrarias a la probidad administrativa”. (Contralor de la
República)

• Exclusion de la ley Nº19.496
– Cumple un rol de protección supletorio a los estudiantes

– Demandas colectivas



Otros aspectos a considerar

• Incorporación explícita de los ex alumnos

– Prioridad en la elección de los miembros del Consejo Superior

• Menor peso gubernamental en la toma de decisión de las Universidades
del Estado

– Se debe procurar la no politización de las Universidades

• Plan de fortalecimiento de las Universidades del Estado

– Necesidad de especificar una focalización en las instituciones que más
lo necesitan

– Fondo espejo para las otras instituciones (transitoriedad)

• Estrategia nacional específica para este sector que incluya, por ejemplo:

– Vinculación con CFT Estatales

– Metas en innovación e investigación



Para terminar

• Creemos necesario ordenar y coordinar de mejor forma a las

Universidades del Estado

• El Proyecto aporta en este sentido, sin embargo:

– Necesidad de establecer exigencias de calidad

– Mayores exigencias al Rector y al Consejo Superior

– Debe mejorarse la gestión de las instituciones sin pasar a llevar los debidos

controles sobre recursos públicos

– Financiamiento de las Universidades Estatales no puede ser en desmedro de

las otras instituciones (déficit de gratuidad)




